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Consejo Asesor Sede Reg¡onal Orón
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Alwrodo N'751

TeleÍat 03878121388

San Ramón de la Nueva Orán 2 V Dtrt ?n? L

Expediente Electrónico No 50-090/2024.-

Resolución N" CA-So-479/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-252/2024 del Consejo Asesor y Resoluciones No SO-

549/2024, N" SO-56112024,N" 50-73712024 y N' SO-751/2024 de la Sede Regional ftn en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N' SO-56t/2024, se convoca un Llamado a lnscripción de

Interesados para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Hcticos, Dedicación Simple, Suplente

C2, para la asignatura "Redes de Computadoras II" con extensión de funciones a 'Redps de

Comoutadoras I" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de Sede Regional Oran en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución No CA-SO-252/2024, eleva el Acta
Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34', del Anexo I de la Resolución

N" 130/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección AdministratiYa Académica, corresponde

convalida¡ las Resoluciones N'50-549/2024, N' 50-561/2024, N" 50-737/2024 y N' SO-751/2024;
Aprobar el Acta Dictamen y Designar al Téc. Ariel Aníbal Alfaro, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 15/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de Ia

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa
Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RXCIONAL ORÁN
EN TRANSICION A TACULTAD

DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023 y N' CS-l5l /2024)

ARTÍCULO l": Convalidar las Resoluciones N'50-549/2024, No 50-561/2024, N" 5O-737/2024 y N"
SO-75U2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por
corresponder.

ARTICULO 2': Aprobar el Acta Dictamen emitido por elTribunal Evaluador que entendió en el Llamado
a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l ) cargo de Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación
Simple, Suplente C2, para la asignatura 'Redes de Comoutadoras II" con extensión de funciones a

'Redes de Computadoras I" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de Sede Regional Oran

en Transición a Facultad de la Univesidad Nacional de Salta

ARTÍCULO 3': Designar al Téc. Ariel Anfbal Alfa¡o, D.N.t. N" 37.531.522, en un (l) cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura:39d§49lgq4p!,!Ef!9Iqll: con
extensión de funciones a "Redes de ComDutadores I' de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas

de Sede Regional Oran en T¡ansición
toma de posesión en el cargo y hasta

a Fac de.la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva
Lllio de 2025 o nueva disposición.-
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ARTÍCULO 4": Indica¡ que €l cargo mot¡vo del Llamado se imputará en un cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura Sistemas Operativos de la Carrera

Computador Universitario vacante por renuncia de la Ing. Dora Mendoza D.N.L N' 23.896.412 a partir del

05 de Noviembre de 2019, según Resolución No CD-EXA-12812020 - lnciso I de la Planta Docente de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 Prorroga el Presupuesto

aprobado por Resolución N'CS444/2022 con las rsspectivas modificatorias realizadas en el año 2023,

para el ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,

el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": El profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dias corridos, plazo estipulado por

el Artículo 49' de la Resolución N' 66I/EE y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisiÓn

de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxitiares Docentes de Primera Categoría.

ARTICULO 7": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Ju¡ada de

Cargos e lncompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obtigación, segun lo dispuesto por Resolución N'CS-342/2010.

ARTÍCULO 8o: Cursar copia al Consejo Asesor, Interesado, Secretarfa Académica, Dirección General de

Personal, Dirección General de Administ¡ación, Comisión de Asuntos AdministratiYos, Académicos y
Presupuestarios del Áea de Ciencias Exactas, Oficina de Personal y Secretarla de Sede para su

conocimiento y efectos.-
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